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REGLAMENTO DE AYUDAS DE ESTUDIOS Y PREMIOS AL 
MEJOR EXPEDIENTE ACADÉMICO PARA EL GRADO EN 
INGENIERÍA DE LA ENERGÍA Y RECURSOS MINERALES 
CURSADO EN LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE 

BELMEZ. 
El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados en Minas y Energía de la Provincia de Córdoba, 
convoca tres Ayudas de Estudios, pudiendo optar todo el alumnado matriculado en el primer 
curso de los estudios universitarios conducentes al Título de Grado en Ingeniería de la Energía y 
Recursos Minerales. 

También se convoca un Premio Especial a la excelencia al Mejor Expediente Académico de cada 
promoción, pudiendo optar todo el alumnado que haya concluido los estudios universitarios 
conducentes al Título de Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales. 

En ambos casos la concesión de la Ayuda o Premio debe cumplir las siguientes bases: 

ARTICULO 1. CONDICIONES. 

El Colegio establece un sistema de Ayudas de Estudios y Premios Especiales al Mejor Expediente 
como promoción a los estudios de la Titulación de Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos 
Minerales con carácter voluntario. 

La Junta de Gobierno se reserva el derecho de suspender temporal o definitivamente la 
convocatoria de este tipo de ayudas y premios, o de declararlas total o parcialmente desiertas 
en cada curso académico. 

Estas ayudas y premios serán exclusivas para alumnos de la Escuela Politécnica Superior de 
Belmez (EPSB). Para cumplir con dicha condición se deben haber cursado al menos el 50% de 
créditos en la EPSB. 

Una de las ayudas mencionadas en el primer párrafo de este artículo del reglamento tendrá el 
carácter especial de favorecer el parentesco con miembros de este Colegio. Esta ayuda se 
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concederá a los hijos, hermanos, o nietos de colegiados en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
y Grados en Minas y Energía de la Provincia de Córdoba, para ello el colegiado debe estar al día 
con sus obligaciones colegiales en el momento de presentación de la solicitud. Si no se presenta 
ninguna solicitud, o ningún candidato reúne las condiciones de parentesco mencionada para 
esta modalidad de Ayuda de Estudios, esta ayuda acogerá automáticamente al resto de 
candidatos. 

En cualquier caso, cada solicitante, podrá optar una sola vez a las Ayudas de Estudios en una de las 
dos categorías, y una sola vez al Premio Especial. En el caso de detectarse una participación 
múltiple de un solicitante, entendiéndose como tal la participación en las dos categorías de 
Ayudas, o en años distintos para las Ayudas o el Premio Especial, la solicitud quedará anulada 
automáticamente. 

ARTICULO 2. DOCUMENTACIÓN A APORTAR. 

La participación en cada convocatoria estará supeditada a la entrega de la siguiente 
documentación, sin la cual la solicitud se considerará errónea y no participará en el proceso de 
adjudicación: 

 Carta solicitud, firmada por el alumno, o el tutor si el solicitante es menor de edad, 
dirigida al Decano-Presidente del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados en 
Minas y Energía de la Provincia de Córdoba. 

 Certificación académica personal o información académica personalizada sellada por 
el Centro, de acuerdo con las siguientes especificaciones: 

o Para optar a las Ayudas de Estudios del primer curso de carrera universitaria 
se presentaran las calificaciones que dan acceso a los estudios en que se ha 
matriculado (tarjeta de selectividad, boletín de notas del último año en los 
Grados y la Formación Profesional, etc.), junto con autorización firmada por 
el alumno, o el tutor si el solicitante es menor de edad, que permita al 
Colegio cotejar la nota media del expediente con el centro u organismo al 
que se refieran las calificaciones que dan acceso a la matrícula. 

o Para el Premio Especial al mejor Expediente Académico se presentará copia       
del expediente académico descargada de la plataforma de la UCO, junto con 
autorización firmada por el alumno, o el tutor si el solicitante es menor de 
edad, que permita al Colegio cotejar la nota media del expediente con la 
EPSB, o el expediente académico certificado por la EPSB en formato físico. 

 Fotocopia de documento identificativo valido en España del solicitante, y del tutor si 
el anterior es menor de edad. El documento identificativo válido en España será: DNI, 
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NIE, TIE (tarjeta de identificación de extranjeros), Pasaporte español, Carnet de 
conducir, Visado Schengen, y Permiso de residencia en la UE. 
 En el caso de optar a la Ayuda de Estudios para familiares de miembros 

colegiados del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados en Minas y Energía 
de la Provincia de Córdoba: 
o Fotocopia de los libros de familia que demuestren el parentesco con el 

colegiado. 
o Fotocopia del DNI del colegiado por el que se opta a esta modalidad de 

ayuda. 
 En el caso de las Ayudas de Estudios, justificante de estar matriculado en un 

número de créditos iguales o superiores a los necesarios para cursar primero en 
el curso académico al que corresponde la solicitud y carta de pago. 

 En el caso del premio especial, justificante de haber solicitado el título y carta de 
pago. 

Los documentos pueden ser originales, fotocopias compulsadas en organismo oficial, o 
presentando original y copia en la sede del Colegio. 

ARTICULO 3. SOLICITUDES Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN. 

El plazo para la presentación de solicitudes será desde el 3 de noviembre hasta el 24 de 
noviembre del año en curso. La solicitud debidamente cumplimentada y firmada deberá ser 
acompañada por el formulario de autobaremación con indicación expresa de la documentación 
que permite a un candidato presentarse a la convocatoria, la documentación que justifica la 
obtención de la nota media para la autobaremación, y también debe contener el resultado del 
cálculo de la nota media. 

El formato preferente para la presentación de las solicitudes y el formulario de autobaremación 
deberá ser por vía telemática a través del correo electrónico del Colegio 
(colegio@comincor.com). En el caso de que se opte por la presentación de documentación física 
se realizará en la sede del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados en Minas y Energía de 
la Provincia de Córdoba, sita en Plaza de Santa Bárbara, 26-2º, de Peñarroya-Pueblonuevo 
(CÓRDOBA). 

Las solicitudes sólo serán aceptadas en plazo y forma cuando sean entregadas dentro de las fechas 
expuestas en el primer párrafo de este punto. 

Los formularios para las solicitudes se encuentran en la página web del Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos y Grados en Minas y Energía de la Provincia de Córdoba 
(https://comincor.com). 

https://comincor.com/
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ARTICULO 4. BAREMACIÓN. 

El baremo para las Ayudas de Estudios atenderá a dos condicionantes: 

 La nota media más alta del curso académico que da acceso a la matriculación en el primer 
curso de los estudios universitarios conducentes al Título de Grado en Ingeniería de 
la Energía y Recursos Minerales. 

 En el caso de optar a la ayuda para familiares de colegiados en este Colegio sólo se 
tendrán en cuenta las candidaturas que se hayan inscrito en esta categoría. Se concederá 
la ayuda al candidato que disponga de la nota media más alta en los estudios que dan 
acceso a la matriculación en el primer curso de los estudios universitarios conducentes al 
Título de Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales. Si no se presentasen 
solicitudes de ayuda en esta categoría, o en el caso de que los familiares por los que los 
solicitantes optan a esta categoría de ayuda no estén al día con el cumplimiento de las 
obligaciones colegiales, la categoría se considerará desierta y el resto de solicitudes 
pasarán a ser candidatas a esta ayuda en las mismas condiciones del punto anterior. 

Para la obtención de la nota media se utilizarán las calificaciones numéricas de los estudios que 
dan acceso a primero del Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales, calculando con 
ellas la media aritmética, es decir, la suma de dichas calificaciones numéricas entre el número de 
asignaturas, ajustando el resultado hasta la centésima. Debido a la posible disparidad de los 
estudios que dan acceso al primer curso de Grado Universitario (PEvAU, F.P., Grados, Estudios 
Universitarios, etc.) todas las puntuaciones medias serán referidas a un formato en base decimal, 
es decir, entre cero (0) y diez (10). 

Las ayudas se irán otorgando de la calificación más alta a la más baja. En el caso de que varios 
candidatos tengan la misma nota se procederá del siguiente modo: 

 Si quedan por asignar más ayudas que candidatos que hayan obtenido la misma 
puntuación, a cada candidato se le asignará una ayuda. 

 Si quedan por asignar menos ayudas que candidatos que hayan obtenido la 
misma puntuación, las cuantías de las ayudas restantes serán repartidas entre 
los candidatos. 

Del mismo modo se procederá en el caso de la ayuda que favorece el parentesco con colegiados 
en este Colegio, recordando que si esta categoría se declara desierta el resto de solicitudes 
pasarán a ser candidatas a esta ayuda. 

En el caso de los Premios Especiales al Mejor Expediente Académico, la baremación se realizará 
exclusivamente atendiendo a la nota media más alta del expediente académico, siendo la más 
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alta de cada curso académico que haya optado a dicho premio la que resultará vencedora. La 
nota media de cada expediente será la proporcionada por el solicitante y corroborada por la 
EPSB mediante consulta, o proporcionando el expediente académico en formato físico. En el caso 
de que varios candidatos tengan la misma nota, el premio será repartido entre dichos candidatos. 

ARTICULO 5. RESOLUCIÓN Y PLAZOS. 

En el plazo máximo de dos (2) días naturales desde la finalización del plazo de entrega de las 
solicitudes, la Junta de Gobierno de este Colegio hará público el acuerdo con el resultado 
provisional de las adjudicaciones. Contra las mismas se podrá interponer reclamación, 
admitiéndose subsanación de errores, en el plazo comprendido entre el 13 al 24 de noviembre 
de 2025. Durante este período los candidatos seleccionados presentarán la documentación 
acreditativa que le permite presentarse a la convocatoria y justifica las calificaciones que resultan 
en la nota media que le otorga la condición de candidato seleccionado. Debido a la importancia 
de dicha documentación, en la que se basa todo el proceso de adjudicación, se advierte que la 
no presentación de dicha documentación durante el plazo de subsanación de errores será 
motivo de exclusión de la convocatoria irrevocablemente. 

En el plazo máximo de dos (2) días naturales desde la finalización del plazo de reclamaciones y 
subsanación de errores se hará público el acuerdo con el resultado definitivo de las 
adjudicaciones. 

ARTICULO 6. FORMAS DE ENTREGA DE LAS ASIGNACIONES ECONÓMICAS. 

Las Ayudas de Estudios, en cada curso académico, tendrán una asignación económica cuya 
cuantía, para cada una de ellas, será fijada en el momento de hacer pública su convocatoria, y 
serán abonadas en la siguiente forma: 

 Un primer pago del veinte por ciento (20%) de la cuantía total en la celebración 
de Santa Bárbara que organiza la EPSB. El sistema de pago será el acordado con 
los vencedores. 

 El resto de la cuantía se abonará durante la ceremonia de Graduación, previa 
presentación del expediente académico con las calificaciones del primer 
cuatrimestre, descargado de la plataforma de la UCO. Se deberá adjuntar 
autorización firmada por el alumno, o el tutor si el solicitante es menor de edad, 
que permita al Colegio cotejar las notas del expediente con la EPSB. Dicha 
documentación se deberá presentar con una semana de antelación a dicha 
ceremonia. El sistema de pago será el acordado con los vencedores. 
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El Premio Especial al Mejor Expediente de cada curso académico será galardonado con Diploma 
del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados en Minas y Energía de la Provincia de Córdoba, 
insignia de plata con el emblema de la profesión, cuota de colegiación durante los dos primeros 
años en este Colegio, y un premio en metálico cuya cuantía económica será fijada al hacer  pública 
la convocatoria cada curso académico. La entrega del premio se realizará coincidiendo con  los 
actos de Celebración de Santa de Bárbara en la EPSB. 

 

El Decano-Presidente 

 

 

 

D. José Antonio Cañabate Monterroso  

El Secretario 

 

 

 

D. Marcos Rosa Guisado 
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CARTA SOLICITUD Y DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

A la atención del Sr. Decano-Presidente del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados en 
Minas y Energía de la Provincia de Córdoba 

 

1. - DATOS DEL SOLICITANTE: 

Nombre y apellidos:       DNI/NIE: _________                           

Dirección:________________________________________ Código postal:_________ 

Municipio:________________________________________ Provincia:_____________ 

Teléfono:   E-mail:         

2.- DATOS DEL REPRESENTANTE (si procede) 

Nombre y apellidos:       DNI/NIE: _________                           

Dirección:________________________________________ Código postal:_________ 

Municipio:________________________________________ Provincia:_____________ 

Teléfono:   E-mail:         

3. - DATOS PARA LA NOTIFICACIÓN 

Persona de contacto     Medio preferente de notificación: 

     Solicitante          Representante        Electrónica       Presencial 

   

4. - DECLARACIÓN 

Declaro bajo mi responsabilidad 

Que al amparo de lo establecido en el Reglamento 

EXPONGO: 

PRIMERO. - Que solicito la participación en la convocatoria a: 

Premio Especial al mejor Expediente Académico  

Ayudas de Estudios del primer curso de carrera universitaria  

Ayuda de Estudios para familiares de miembros colegiados del Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados en Minas y Energía de la 
Provincia de Córdoba.  
En el caso de optar a la Ayuda de Estudios para familiares de miembros colegiados del 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados en Minas y Energía de la Provincia de 
Córdoba, nombre y parentesco con el colegiado: 
 
Nombre      
 
Parentesco 
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SEGUNDO. - Que me comprometo expresamente a mantener el cumplimiento de todos 
y cada uno de los requisitos enumerados en el Reglamento durante el período de tiempo 
inherente a la realización de esta convocatoria.  

TERCERO. - Que soy conocedor de que, en caso de no presentar esta Solicitud en el 
plazo y forma indicado, esta y la consecuente Declaración Responsable quedarán sin 
efecto, no siendo válidas, por lo tanto, para optar a las ayudas y/o premios establecidas 
por el Reglamento.  

CUARTO. - Que en relación con la documentación, me comprometo a entregar original 
o copia compulsada por la entidad emisora al Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y 
Grado en Energía y Minas, a su petición, en los plazos establecidos por el Reglamento; 
y que soy conocedor, y consiento, que la no presentación en el plazo y forma 
establecidos en el Artículo nº 3 del Reglamento de la documentación  solicitada por este 
Colegio profesional (descrita en el Artículo nº 2) para que este realice las 
correspondientes comprobaciones, será causa de desestimación de la solicitud y de la 
Declaración Responsable. 

QUINTO. - Que declaro que la nota media, en base 10 (diez), que se solicita según lo 
establecido en el Artículo 5 del Reglamento es de: 

 

 

SEXTO. - Que AUTORIZO al Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados en Minas 
y Energía de la Provincia de Córdoba a cotejar mi expediente con la EPSB, o con mi 
centro de procedencia. 

 

La firma de la presente Declaración Responsable, conlleva la aceptación de las 
obligaciones que en ella se describen. (Firmar preferentemente con certificado electrónico) 

Firma del solicitante y declarante: Firma del representante (si procede): 

 

 

 

 

 

 

 

En ___________________________________, a ____ de ______________ de 2025. 
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